
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de apoyo  
Transformaciones y reversiones 

desde el comercializador 
 

 

 

 

 



 

Guía de apoyo 

Transformaciones y reversiones desde comercializador   

 

Esta guía proporciona las instrucciones paso a paso para registrar 

transformaciones y mermas propias, registrar transformaciones y mermas de 

terceros, y realizar la reversión de transformaciones desde el perfil de 

Comercializador en la Plataforma de Trazabilidad de Minerales. 

 

Paso 1. Ingrese al módulo del Operador Tecnológico de Trazabilidad de 

Minerales (OTTM) con su usuario y contraseña registrados. 

 

 

 

 

 

 



 

 

Paso 2. Valide el código de autenticación enviado al correo electrónico o número 

celular asociado. 

 

 

 

Paso 3. Una vez dentro del perfil, diríjase al panel izquierdo y haga clic en la 

sección 'Transformaciones' 

 



 

 

 

 

Paso 5. Se desplegará un formulario. Si la transformación es propia, seleccione la 

opción '¿La transformación es propia?', y el sistema registrará 

automáticamente los datos del solicitante. 

Nota: Todos los campos marcados con asterisco (*) son obligatorios  

 

 

 

Paso 6. Complete la información de la planta de beneficio 

• Si selecciona la opción, “¿Es el mismo agente minero quien realiza la 

transformación?”, los datos del solicitante de la transformación se registrarán 

de manera automática. 



 

• Si no selecciona la opción, “¿Es el mismo agente minero quien realiza 

la transformación?”, estos campos deben ser diligenciados con la información 

de la planta de beneficio que realiza la transformación. 

 

• Posteriormente, debe seleccionar si la planta de beneficio registrada que 

realiza la transformación es un Explotador Minero Autorizado, de ser una planta 

de beneficio independiente no seleccione dicha opción. 

 

 

 

Paso 7. Utilice la información del último correo enviado por la plataforma con los 

saldos disponibles para diligenciar el campo 'Datos de la transformación'. 

Presione el botón 'Subir datos', copie y pegue los valores necesarios, y edite la 

cantidad a transformar. 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Paso 8. Verifique el mineral origen y las cantidades ingresadas. 

Nota: esta información se actualiza automáticamente y no puede editarse 

directamente. 

 
 

 

 

 

 



 

 

Paso 9. Luego, registre los minerales derivados y mermas. Puede eliminar o 

agregar minerales resultantes e ingresar las cantidades correspondientes. Haga 

clic en 'Guardar transformación'. 

 

 
 

Paso 10. El sistema mostrará el mensaje: “La transformación ha sido registrada 

exitosamente”.  

De Clic en “Aceptar” 

 
 



 

Paso 11. Adicionalmente, recibirá un correo electrónico con los nuevos saldos. 

 

 
 

Si desea realizar una reversión a la transformación 
realizada. 
 
Paso 1. En el perfil del usuario, acceda a la sección 'Reversión de 

transformaciones' 

 
 

• Paso 2. Se abrirá un buscador donde podrá filtrar por tipo de transformación, 

mineral origen, fecha o los últimos cuatro dígitos del código, de clic en “Buscar” 



 

 

 
 

Paso 3. Después de buscar, seleccione la transformación que desea revertir y 

haga clic en 'Ver'. 

 

 
Paso 4. Se despliega un formulario con la información general y datos de la transformación 
a reversar. 

 

Paso 5. Si el tercero está enterado de la reversión, marque la casilla 

correspondiente y escriba la justificación. Luego, haga clic en “Reversar” 

Nota: Los módulos donde se observe el asterisco (*) indica que son campos 

obligatorios para diligenciar. 



 

 
 

Paso 6. El sistema confirmará la reversión con un mensaje en pantalla.  

 

 
 

Paso 7. Además, se le enviará un correo con los saldos actualizados y el código 

de origen revertido. 

 



 

 
 

Cuando la transformación es a un Tercero 
Paso 1. En el formulario de transformación, seleccione la opción '¿La 

transformación es a un tercero?'. Ingrese el código del expediente minero, 

tipo y número de documento y la razón social o nombre del explotador minero 

autorizado. 

 

 
 

Paso 2. Se desplegará un formulario con la información general de la planta de 

beneficio. 



 

• Si selecciona la opción, “¿Es el mismo agente minero quien realiza la 

transformación?”, se registra de manera automática los datos del solicitante 

de la transformación. 

• Si no selecciona la opción, estos campos deben ser diligenciados con la 

información de la planta de beneficio que realiza la transformación. 

• Posteriormente debe seleccionar si la planta de beneficio registrada que 

realiza la transformación es un Explotador Minero Autorizado, de ser una planta 

de beneficio independiente no se selecciona dicha opción. 

 

 

 

Paso 3. Utilice la información del correo más reciente con los saldos disponibles 

para diligenciar el campo “Datos de la transformación”. Presione “Subir 

datos”, copie y pegue los valores y edite la cantidad que desea transformar. 

 

 



 

 

 
 

 
 

Paso 4. En la siguiente opción, verifique el mineral origen a transformar y las 

cantidades que digitó para la transformación. 

Nota: esta información no es editable, dado que cambia una vez se editen los 

datos de la transformación. 

 



 

 
 

Paso 5. registre los minerales derivados y mermas, eliminando o agregando 

minerales según sea necesario. Haga clic en “Guardar transformación”. 

 

 

Paso 6. El sistema validará el registro y mostrará el mensaje de éxito.  

 

 



 

Paso 7. Además, le llegará un correo con la información del registro de saldos 

actual de minerales posterior a la transformación, allí puede encontrar los 

minerales asociados a la transformación. 

 

 
 

 

 

 

Si desea realizar una reversión a la transformación realizada. 
Paso 1. Acceda nuevamente a la sección “Reversión de transformaciones” 



 

 
 

Paso 2. Utilice los filtros de búsqueda para ubicar la transformación a revertir. 

Seleccione la transacción deseada y haga clic en “Ver”. 

 

 

Paso 3. Se genera un listado de la búsqueda seleccionada, podrá identificar la 

transacción a revertir y seleccionarla. 

De Clic en Ver. 

 

Paso 4. Se despliega un formulario con la información general y datos de la 

transformación a reversar 



 

 
 

Paso 5. Si el tercero está enterado de la reversión, marque la opción “Marque si 

el tercero está enterado de la reversión que se está generando”. 

Posteriormente, escriba la Justificación de la reversión. 

Nota: los módulos donde se observe el asterisco (*) indica que son campos 

obligatorios para diligenciar. 

De clic en reversar transformación 

 

 

Paso 6. Se muestra en pantalla emergente la satisfacción de la reversión 

 



 

 

Paso 7. Llegará un correo con los saldos actuales, allí se encuentra el código de 

origen reversado con la cantidad original de la transformación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 


